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No se publica loa domingos ni dias lesíivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idém.atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

l e l i i r a É l E s t a 
lEY de 17 de Julio de 1956 por la que 

. se concede mejora. a las Clases Pa 
s'was. 
La evolución natural de las cir 

cunstancias económicas generales 
aconseja, siguiendo las directrices 
de la política social del Estado, veri 
ficar una adaptación en los haberes 
de las clases Pasivas, 'mejorándolos 
en la cuantía posible al tiempo que 
se eliminan desajustes ocasionados 
por reformas parciales en relación 
con las distintas épocas en que se 
produjeron. Asimismo se considera 
de justicia extender a todas las pen novecientos cuarenta hasta treinta y 
siones de jubilación el limite mínimo uno de diciembre de mil 
de percepción que hasta el presente " tos cincuenta en 
venía amparando solamente a un 
grupo deíerminad.o de estos haberes 
pasivos N 

Iniciada la protección económica 
a la familia, en observancia de las 

mente un cambio en el perceptor de 
las pensiones causadas antes de di
cha fecha. • 

Artículo segundo.—Las pensiones 
civiles actuales y las del mismo ca
rácter que se declaren en el futuro 
como causadas antes de la fecha 
citada en el artículo anterior no ex 
perimentarán variación alguna en 
los elementos que las produjeron. El 
importe de estas pensiones, será in
crementado en la proporción si
guiente: , - . 

Las pensiones causadas antes de 
primero de enero de mil novecientos 
cuarenta, en el cincuenta por ciento. 

Desde primero de enero de mil 

consignas del Fuero de los Españo
les, con el establecimiento del plus 

novecien-
el Cuarenta y seis 

por ciento. 
Desde primero de enero de mil no-

cientos cincuenta v uno hasta trein 
ta y uno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, en el cuarenta por 
ciento. 

0 ayuda familiar en favor de los^em En todo caso este aumento será 
pleados activos del Estado, se con absolutamente incompatible con la 
sidera llegado el momento deque mejora de regulador, a que se refiere 
'as asignaciones por este concepto ^ artículo anterior. ^ 
alcancen igualmente al personal re- Artículo tercero.—Las pensiones 
irado o jubilado en que Concurran actuales reconocidas al personal de 
8 ,circunstancías requeridas para los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 

« devengo, conforme a las dispósi- Guardia Civil y Policía Armada que 
c ne.s^sPecíficas de este beneficio y hayan pasado a la situación de re 
p °. lndePendencia de los haberes serva o retirado con anterioridad a 
^ ivos propiamente dichos. primero de junio de mil novecien 
conl SU y de conformidad tos cincuenta y seis, se aumentarán 
C0rteas^P^sta elaborada por las en la proporción siguiente: 

spañolas, Las pensiones causadas antes de 
primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno, en el cincuenta por 
ciento. 

Desde primero de 'enero de mil 
novecientos cuarenta y uno hasta 
treinta y uno dé diciembre de mil 
novecientos ¿uarenta y seis, en el 
treinta por ciento. 

Desde primero de enero de mil no ' 
tepío Civ"iCeríOS de Jubilados, Mon- vecientos cuarenta y siete hasta 
frites M Reiriuneratorias y Ce- treinta y uno de diciembre de mil 
en los acu PH0Cederá el incremento novecientos cuarenta y ocho, en el 

erdos que impliquen sola- veinte por ciento. 

DISPONGO: 
Geneíar!? Prímero.-La Dirección 
vas nr! ,?6 la. Deuda y Clases Pasi-
el i í ' ^ a r a . de modo automático 
ciento ¿ ^ í 0 del veinticinco por 
fresno H sueldo regulador que 
Ci>üsen a ^ ,as Pensiones Que se 
^ «ül nn ar^lr de Primero de Junio 
Por^osrn eClentos cíncuenta y seis 

' Desde primero de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve hasta 
treinta y uno dé diciembre de mil 
novecientos cincuenta, en el Quince 
por ciento. 

Desde primero de enero de mil no-
vscientos cincuenta y uno hasta 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, el diez por 
ciento. > -

En el incremieiito de haber de reti
ro no se-<~omputarán las Cruces o 
Medallas, sea cualquiera' su clase, 
denominación u origen, cuyas pen
siones específicas, no quedan modi
ficadas por la presente Ley. 

Las pensiones causadas por em
pleados militares en favor de sus fa
milias serán incrementadas en los 
porcentajes y según los períodos se1-
ñalados anteriormente para los reti
rados. 

Artículo cüarto.—Como beneficio 
especial del que gozarán de modo 
exclusivo las pensiones de viudedad 
tanto civiles como militares, se esta-
bíece un aumento suplementario del 
quince por ciento del total importe 
de las pensiones declaradas con an.-
terioridad a primero de Junio, de 
mil novecientos cincuenta y seis en 
favor de las viudas, una vez incor
porados los restantes incrementos 
que procedan por aplicación de los 
artículos precedentes. 

Artículo quinto.—Para aplicación 
de lo dispuesto en esta Ley, las pen
siones correspondientes a las ifami-
lias de funcionarios jubilados o reti
rados con anterioridad se conside
rarán causadas en el momento en 
que se produjo la jubilación por 
retiro. 

Artículo sexto.—A partir de pri
mero de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, se hace extensiva a 
los militares retirados, funcionarios 
civiles jubilados y viudas pensionis
tas del Estado la protección que en 
concepto de ((Indemnización» y «Ayu
da Familiar» conceden aL-personal 
en activo la Orden de diez de febrero 



de mi) novecientos cuarenta y tres, 
Leyes de dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y quince 
de julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro y disposiciones comple 
mentarías. 

La cuantía y procedimiento de 
concesión de las asignaciones por 
este concepto serán los establecidos 
actualmente para el personal militar 
y civil en la situación de activo. 

Artículo séptimo. —Se establece 
en cuatrocientas pesetas mensuales 
el mínimo para todas las pensiones 
de retiro o jubilación declaradas o 
que se declaren en lo sucesivo en 
favor de los empleados militares y 
civiles del Estado a los que corres 
pondiere en cuantía inferior confor 
me a la legislación aplicable en cada 
caso. 

Las viudas jde los empleados mili 
tares y civiles -no podrán percibir 
por los conceptos derivados de la 
pensión, excluida la Ayuda familiar 
cantidad total inferior a trescientas 
pesetas mensuales. ^ 

En lo sucesivo, las pensiones de 
retiro, jubilación o viudedad no po 
drán ser menores que las fijadas por 
la legislación de] Estado, como can
tidades mínimas al Subsidio de Ve
jez, debiendo hacerse por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno la 
concesión correspondiente. 

Artículo octavo. —El último párra
fo del apartado tercero del articulo 
noventa y seis del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de veintidós de Octu
bre de rail novecientos veintiséis, 
quedará redactado en la siguiente 
forma: 

«La compatibilidad sólo será pro
cedente en cuanto a la suma de las 
cantidades que se acrediten por los 
expresados conceptos no exceda de 
veinticinco mil pesetas anuales » 

Artículo noveno. —Las mejoras 
que se otorgan por los artículos an
teriores producirán efectos económi
cos a partir de primero de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

Artículo diez.—El reintegro por 
Timbre que corresponda a los au
mentos que se deriven de la aplica
ción de esta Ley, se hará solamente 
por la diíerencia entre los nuevos 
haberes pasivos y los antiguos. 

Articulo once.—Se habilitarán los 
créditos necesarios para estas ope
raciones y queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para dictar las 
medidas que requiera el cumplí 
miento y aplicación de lo prevenido 
en la presente Ley. 

Dado en el Palacio del Pardo a 
diecisiete de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis. 
3058 FRANCISCO FRANCO 

MiBiístraílúa proviniial 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Nacional fle Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico' 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz dé la provincia, 
que antes del día 5 del mes próximo, 
se sirvan remitir a las oficinas de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro)., los boletines de naci
mientos, matrimonios, defunciones 
y abortos, con la correspondiente 
factura de remisión, registrados du
rante el mes actual. 
. León, 26 de Julio de 1956. - El 
Delegado Provincial, P, A., Segundo 
Gutiérrez Cabria. 3082 

empalmar seguidamente en i 
carretera de Madrid a La Co a~ctllí>l 
el punto kilométrico 412.000 ril**a ei1 

Por el presente se abre inf 
ción pública sobre todos los rtla' 
anteriores, durante un plazo d??0-08 
ta días, que empezarán a en i 0 " 
desde la fecha de la publicad'rse 
este anuncio en el BOLETÍN Q0 ê 
de la Provincia y durante el emín^ 
particulares y pueblos interé*aÍ0s 
podrán examinar el proyecto que^8 
tara de manifiesto en la Jefatura 
Obras Públicas durante las horas H 
oficina y presentar las observación 
que sobre los pnntos indicados 
este anuncio tuvieran por conv 
niente, -

León, 17 de Julio de 1956.—El In 
geniero Jefe, Pió Linares. 3oi¿ 

Distrito Minero 

lelatnra de Obras Póblicas 
de Lefin 

ANUNCIO OFICIAL 
Aprobado técnicamente el proyec

to reformado de «Variante entre los 
puntos kilométricos 407,616 y 412 
(Travesía de Villafranca del Bierzo) 
de la Carretera N VI de Madrid a La 
Coruña, itinerario R-VI Madrid-Co-
ruña y El Ferrol, en cumplimiento 
délos artículos 13 y 14 del Regla
mento de 1.° de Agosto de 1877, se 
instruye expediente informativo que 
tendrá por objeto: 

1. °—Examinar si el trazado es el 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo, del tráfico local 
y general y de los intereses locales y 
regionales. 

2. °—Sobre si debe mantenerse o va
riarse la clasificación de Carretera 
Nacional con que figura en los pía 
nes del Estado. 

La Variante proyectada parte del 
punto kilométrico 407,616 de la ac
tual carretera, por su izquierda, has
ta enlazar con la de Villafranca a 
Toral de los Vados, superponiéndose 
a ella en un tramo de 101,58 m. Al 
fihal de este tramo se desvía por la 
izquierda para cruzar más abajo la 
carretera a la Estación del F. C. Si
gue próximo al campo de Fútbol, de
jándolo a su izquierda, cruza el río 
Burbia y la carretera de Villafranca 
al Barco de Valdeorras, metiéndose 
en túnel de 382,55 m. de longitud y a 
su salida cruza el río Valcarce para 

C A B L E S A E R E O S 

A N U N C I O 
«Antracitas de Fabero, S. A.», so-

licita autorización para la construc
ción de un vaivén con destino al 
transporte de los carbones de la mi
na de su propiedad llamada «Núme
ro Dos», sita en Fabero. 

El cable irá desde las proximida
des de la boca mina en la derecha 
del río Cúa a unas tolvas en la mar
gen izquierda del mismo río y sobre 
las vías mineras üel grupo «Maurín». 

La longitud del vaivén será de 
182 m. y el desnivel entre estaciones 
de 31 19., por lo que será automotor. 

El veiven atraviesa el río Cúa y te
rrenos de propiedad de la Empresa 
en los terminales y en los emplaza
mientos de las tolvas de carga y des
carga. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de 15 días puedan 
presentar los que se crean perjudica» 
dos las reclamaciones que conside
ren oportunas, estando en dicho pía' 
zo el proyecto a la vista del publico 
en la Jefatura de Minas de León. 

León, 18 de Julio de 1956.-E1 lo-
geniero Jefe, J. Sivarino, 
3014 Núm. 847.--85,25 ptas. 

i i i s t ra í 
Ayuntamiento de 

Crémenes 
Formado el Padróh geDeraíntfinaí 

cinos sujetos al arbitrio m U ^ y 
sobre consumo de carnes v u0ias 
arbitrio sobre perros, con las ÍJ AÑ0 
individuales a satisfacer p o r e ^ o 
actual, queda expuesto al P^'^eo-
en la Secretaría de este Ayun^ a 
to, por el plazo de quince diaí», F 
oir reclamaciones. ^¡huventes 

Se advierte a lo^c£Dt X z o sin 
que, transcurrido dicho P n(jeráo 
formular reclamación, se en B, 
firmes y ejecutivas las cuotas 



¡cediéndose al cobro de las 
á*s> prc en los señalados en las or-
SJÍ^ JU correspondientes; y que, 
^ i t a a r s e a una completa con. 
de 0°."Teñiré el contribuyente y la 
fo^-istracion, para la exacción de 
Â 01 arbitrios por concierto, se 
dicboS -0 de las facultades que al 

ra Amiento confieren la Ley de 
Av ¡.nen Local y el Reglamento de 

íííiciendas Locales, en orden a 
las .w.g declaraciones juradas de 
eXlg^ntidades sujetas al arbitrio que 
iaS nn̂ umaUn por cada contribuyente 
se ««/-priado, y su comprobación. 

Alcalde, V. Acevedo. ^ 3054 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Formado por este Ayuntamiento, 
P1 Padrón de Arbitrios Municipales, 
«obre consumo de carnes frescas y 
saladas, vinos, reconocimiento de 
resesde cerda para consumo fami
liar y aprovechamiento de pastos por 
la ganadería en los terrenos comu
nales de este Municipio, y que en 
régimen de Concierto se fija entre 
todos los consumidores y vecinos del 
mismo, y cuyos arbitrios han de nu-
trir en parte el Presupuesto de In
gresos del año actual, debidamente 
aprobado por la Superioridad, se 
halla de manifiesto al público, el c i ' 
tado Padrón, en la Secretaria Muni
cipal durante el plazo de quince días, 
a fin de oir reclamaciones, bien en
tendido que aquellos que no recla
men se consideran conformes con 
las cuotas asignadas. 

Lós recl£|mantes, quedarán sujetos 
a ía fiscalización y sujetos a presen
tar La oportuna declaración jurada 
de los artículos sujetos a gravamen 
y qae han de consumir en el año en 
curso y tributarán al máximo de las 
tarifas que señalan, las oportunas 
Ordenanzas que se encuentran en 
vigor. . . 

Castrotierra de Valmadrigal, 20 de 
¿«lio de 1956 - E l Alcalde, Juan Ro-
^gaezLozano. 3052 

Propuestos suplementos, habilita
r e s y transferencias de crédito 

os. Ayuntamientos que al final 
de ri* r100811, Para atender al pago 
too* i as obligaciones de los mis-
inS,61 exPediente que al efecto se. 
hlico , estará de manifiesto al pá-
nicina6/1 la respectiva Secretaría mu-
PariT-' P01* espacio de quince días, 
m * * * reclamaciones. -

g'gadefe onán] 
SahBlf|? lanero. 
^ Adrián del Valle. 

durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Matilla. 3039 

Administración de jnstícia 
M E N C M TERRITORIAL RE M I A R O L I R 

Hallándose,vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Priníe-
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
ártículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. . 

Fiscal de Paz sustituto de Omaños. 
Valladolid, 14 de Julio de 1956 — 

El Secretario de Gobierno. Federico 
de la Cruz —V.0 B.0: Él Presidente, 
Cándido Conde. 2993 

3069 
3070 
3079 

Entidad es menores 
^ •—• 

!e hallífn60108 de oir reclamaciones, 
^ i c i l i n H ^ ^ ^ a l público en el 

1U del Presidente respectivo. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE ID CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado una sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia núm.: Sres, D, Gonzalo 
Fernández Valladares. Presidente; 
D. César M. Burgos González, Ma
gistrado; D. Francisco del Río Alón-
so, id, suplente; D. Mario Ruiz Chi 
cíana, Vocal; D. Valeriano V. Diez 
Arias, id.—En la ciudad de León a 
diez y nueve de Junio de mil nove
cientos ciíicuenta y seis.—Vistos por 
este Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo de León, los 
presentes autos del recurso núm. 42 
de 1955, promovidos por el Letrado 
D. Enrique Lujs González Balbuena, 
en nombre y representación de don 
Narciso Barreales Argüeso, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Santa 
María del Monte de Cea, de fecha 
31 de Julio del pasado año, adjudi
cando al vecino de Castellano don 
Rufino García Alonso un trozo de 
terreno considerado como sobrante 
de vía pública, en el ^que han sido 
partes dicho recurrente en la repre 
sentación indicada, el Ayuntamiento 
mencionado que no compareció, en 
su calidad de demandado y el señor 
Fiscal de esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos nulo el acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa María del 
Monte de Cea de treinta y uno de 

Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco por el que se adjudica al 
vecino del pueblo de Castellanos don 
Rufino García Alonso un trozo de 
terreno de la calle de la Iglesia de 
este pueblo como sobrante qe la vía ^ 
pública, sin hacer expresa imposi
ción de costas, antes bien declaran
do la gratuidad del presente recurso. 
Una vez firme esta sentencia, pu-
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden
cia para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única ins
tancia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. —G. F. Valladares.—Cé
sar M. Burgos.—Francisco Río Alon
so—M. R. Chiclana.—V. Diez Arias. 
Rubricados. 

Y para qué conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, expido la presente que 
firmo con el visado del limo, señor 
Presidente, en León, a once de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
José López Quijada.-V.0 B.0: Él Pre
sidente, G.F. Valladares. 3006 

Juzgado de 1.a Instancia número Dos 
de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado-
Juez de primera instancia núme
ro 1 de León, y encargado del nú
mero 2 de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

número 2, se tramitan autos ejecuti
vos a instancia de D. Mariano López 
Pérez, vecino-de Trabajo del Camino 
contra D. Baudilio Mantecón, vecino 
de León, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ^ 
término de ocho días los siguientes 
bienes embargados a dicho ejecu
tado: • 

1, a Una máquina convinada,com
puesta de cepilladora, desgrosadora, 
sierra circular, perforadora y otros 
elementos, de la casa «Félix S gVera» 
de Sabadell, con su motor eléctrico, ; 
valorada en 8.000 pesetas. 

2. ° Una máquina lijadora, accio
nada con el motor de la máquina 
anterior, en 600 pesetas. > 

Para la celebración de dicha su
basta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día ocho de Agosto próxi
mo y hora de las once de su maña
na, previniendo a los licitadores que 
referidos bienes salen a subasta por 
el precio de su tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo y 
todo postor habrá de consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer : 
la subasta a calidad de ceder a ter
cero y que los bienes se hallan en 
poder del propio ejecutado. 



Dado en León, a diecisiete de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
—Félix Barros.—El Secretario, Fran
cisco Martínez. 
3080 Núm. 852 —129.25 ptas. 

Juzgado de Paz de La Pola de Górdón 
Don Domingo Souto Suárez, Juez de 

Paz del Juzgado de dicha clase de 
La Pola de Gordón. 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
de que luego se hará mención es del 
siguiente tenor literal: 

((Sentencia.—En la Pola de Cor
dón, d^ecíisiete de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis, Vistos por 
él Sr. D. Domingo Souto Suáréz, Juez 
de Paz de esta villa y su término 
municipal, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, por hurto, 
promovidos por la Guardia Civil del 
puesto de Santa Lucía, contra Raúl 
González Rodríguez, en los que fué 
parte el Mioisterio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Raúl González 
Rodríguez, como autor dé una doble 
falta de hurto y sin circunstanicias 
modificativas de su responsabilidad 
criminal a la pena de quince días de 
arresto menor, a la devolución a los 
legítimos dueños de las prendas hur
tadas, para lo cual se librará oficio 
Suplicatorio al Sr. Juez de Instruc
ción del Partido, a disposición y en 
poder del cual se encuentran, y a las 
costas de este procedimiento. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgándolo pronuncio mando y fir
mo. Firmado y rubricEfdo.—Domin
go Souto Suárez. —Está el sello del 
Juzgado.—Leída y publicada en el 
día de su fecha—Máximo S. Friera, 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma al denunciado 
y condenado Raúl González Rodrí
guez, que residió últimamente en 
Santa Lucía, que hoy se encuentra 
en ignorado paradero, firmo la pre
sente en La Pola de Gordón, a dieci
nueve de Julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, —El Juez de Paz, 
Domingo Souto. —El Secretario, Má
ximo S. Friera. 3040 

no de nueve^ días comparezcan en 
dichos autos, bajo los apercibimien
tos de Ley. 

León a diecisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y seis,—El 
Secretario, Facundo Goy Alonso, 
3056 Núm. 851.-38.5d ptas. 

Requisitoria 
Alvarez Sánchez Juan, de diez y 

nueve años de edad, soltero, hijo de 
Juan y Casimira, minero, natural de 
Almadén y domiciliado últimamen
te en Lillo del Bierzo, procesado en 
causa número 44 de 1956 sobre robo, 
comparecerá ante éste Juzgado en 
término de diez días a constituirse 
en prisión y ser emplazado en la alu
dida causa, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. ^ 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y Agentes de la Poíicía Ju
dicial, procedan a su busca y captu
ra, poniéndolo, de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, 

Dado en Villafranea del Bierzo* a 
veinticuatro de Julio denii l nove
cientos cincuenta y seis,—Gumersin
do Carracedo.—El Secretario, Pedro 
Fernández. . 3086 

|» Anulación de requisifo^ 
I Por la presente que ŝ  Pv . 
méritos del sumario núm 7Q Sl(le en 
por estafa contra Luis Ibdrra c 1954 
cancela y anula Us requisit * ?o1. se 
se libraron en 25 de MavoH 
interesando su busca y ¿ant 19H 
consideración a que ha sido Ü^' etl 
el mencionado procesado ftai:)iclo 

León, 20 de Jubo de 1956 —pi 
gistrado-Juez, Félix Barros E U a' 
tario, Francisco Martínez ' £re' 

- o o 

Por medio de la presente Se anül9 
y deja sin efecto la requisitoria n , 
blicada en este mismo periódio 
oficial número 159 de fecha 2o ri 
Julio ^6 1955. por la que se llamaba 
al penado Cesáreo Quintín Rovina 
Cañas para constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la condena de 
un mes y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta en el sumario 
número 17 de 1954, por hurto, toda 
vez que dicho sujeto ya ha sido 
habido. ' 

León, seis de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 2909 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo ocordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez njám, 1 de 
esta ciudad y partido, en autos de 
menor cuantía promovidos por don 
Julián Morán González, vecino de 
Castrillo de la Ribera, contra don 
Rufino Rodríguez Morán, de igual 
vecindad; y contra los descotíocidos 
herederos de don Cayetano Rodrí
guez Villanueva, sobre devolución 
de bienes y otros extremos, en los 
cuales se ha acordado por resolución 
de esta fecha emplazar por medio 
de edictos a reíeridos desconocidos 
herederos del don Cayetano Rodrí
guez Villanueva, para que en térmi-

Florentíno Díaz Martínez, de 25 
años de edad, soltero, hijo de Fran
cisco y de Olvido, natural de Peñule, 
vecino de Cortina de Figaredo, en la 
actualidad, en desconocido parade
ro, comparecerá en el plázo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Don Juan, para ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. Su
mario núm. 38 de 1952, por apropia
ción indabida. 

Valencia de Don Juan, a 20 de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez de Instrucción, (ile
gible). 3043 

o 
.', * • • o o ,. 1 
López Fernández (Tomás), de 29 

años, hijo de Venancio y Leonila, na
tural de Toral de los Vados y domi
ciliado últimamente en León, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción n.° 1 
de esta Capital, en el plazo de ^iiez 
días, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento y ser indagado en suma
rio núm. 79 de 1956, sobre abandono 
de familia, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de este Juzgado 

Dado en León a trece de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
Félix Barros,—El Secretario, Facun
do Goy. 2970 

FISCILU PROVINCIAL BE TASAS DE LEÍ 
} Cédula de citación 

Por el presente se cita y hace sa
ber, a Marcelina Vázquez Corral de 
51 años de edad, hija de Silvefio y 
Faustina, viuda, natural de Gubilloa 
del Sil, vecina de León, calle Canta, 
rrana's, posteriormente en Carretera 
de Nava, (Casa del Sr. Leófilb), hoy 
en ignorado paradero, que en el ex
pediente núm. 26.777, fué sanciona
da con un incremento de multa, en 

j cuantía de 800 pesetas; pudiendo re-
1 coger la correspondiente comunica. 
1 ción en esta Fiscalía Provincial de 
Tasas, en tiempo de ocho días bam-
les y siguientes al de la publicac on 

I del presente Edicto, pasados los cua-
'les, si no verifica el ingreso de i a 
citada cantidad, será interesada 
exacción por la vía Judicial de api* 

León, 13 de Julio de 1956.-P. J 
Fiscal Provincial de Tasas, ^ s8 
ble). ' , ^ 

ANUNCIO P A K T I C g ^ 
Cala de Ahorros y Monte de P N » ^ 

de León 

Habiéndose extraviado l a s ^ f ¿e 
números 108601-1H279 y l^iedad 
la Caja Ahorros y Monte . anteS 
de León, se hace público que * ^ 
de quince días, a ^ntar de ar re. 
*de este anuncio, no se P J ^ í r á n du-
clamación alguna, se exPe" edaiido 
pilcados de las mismas, q 
anulada las primeras. taSl 
3055 Nám. 849.-30,20 P 
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